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como alumno en la Escuela de Equi
tación M ilitar; en duba y en- opera
ciones de campaña, en los Regimien
tos de Hernán Cortés y H zarm ; de 
Capitán, en el Expedicionario de Lan
ceros de Sagúnlo y en el séptimo Ter-¡ 
ció de guerrillas; y  en la Península, en 
el Segundo Depósito de Caballos Se
mentales, Regimiento Lanceros de V i
llaviciosa, Tercer Establecimiento' de 
Remonta y Regimiento Cazadores de 
Alcántara; de Comandante, en el Re
gimiento Cazadores de Sesma; en el 
Primer Establecimiento de Remonta, 
del que estuvo encargado accidental
mente desde -el 28 de Noviembre lias- 
la el 17 de Diciembre de 1909; de 
Ayudante de campo del General de la 
segunda brigada de la segunda d iv i
sión, D. Joaquín Carrasco; y  en Me
lilla, en operaciones do campaña, en 
los Regimientos Cazadores de María 
Cristina y Taxdir; de Teniente coro
nel, en el Regimiento' de Taxdir ú lti
mamente citado, cuyo, mando interinó 
en diferentes ocasiones, prosiguiendo 
en operaciones de campaña y  asistido 
a varias de ellas al mando de eofum- 
m ;  de Coronel, mandó el Prim er De
pósito de Caballos Sementales y  el del 
Regimiento Cazadores de Alcántara, 
en Melilla; y  de General de brigada 
ejerció el mando de la tercera briga
da de la tercera división de Caballe
ría, habiendo asistido-en Julio de 1921 
a la campaña logística desarrollada 
por la división a que pertenecía; el 
de la tercera brigada de la primera 
división de Caballería y  el anexo de 
Gobernador m ilitar de "Córdoba y  su 
[provincia, así rom o el de Gobernador 
i iv i l  de la misma desde el 23 de Sep
tiem bre de 1923 hasta el 27 de Agos* 
L» del año siguiente, y  posteriormen^ 
te, el de la tercera brigada de Caña 
llena  y  el anexo cíe GüDeirnaaar mi
litar de la menciona aa plaza ue co r- 
doña y su provincia.

De General de división na ejercido 
el mando de la décima división y  ei 
fcnexo de Gobernador m ilitar de Hues
ca, y desde Septiembre de 1927 viene 
mandando la décimoquinta división 
con el anexo de Gobernador m ilitar 
de la provincia y  plaza de Lorima, 
habiendo asistido como inspector a las 
Escuelas prácticas que realizaron los 
Uuerpos de su división durante el 
mes de octubre siguiente en  varios 
pueblos de la provincia de Lugo, y  
en igual mes de i 928 a tas que oda- 
juntamente efectuaron ias fuerzas, <í¡e 
■SU: división y tas de la decimosexta 
'en ias inmediaciones de Astorga. Des
de e l o al 8 de Noviembre de este Ul
timo año estuvo encargado accMen- 
taimente dél mando de la Capitanía 
general de la octava Región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones do i servicio.

Tornó parte en las campañas cíe Du
ba, de subalterno y  Capitán, y  en la^ 
de Africa, de Comandante, Temeiue" 
coronel y Coronel, habiendo alcanzado, 
Jíor los méritos en ellas contraídos, 
•las recompensas siguientes:

Cruz roja de prim era clase, del Mé
rito  Militar, por el combate sostenido 
en el potrero "A rm on ía” el 26 .de Ju
lio  de 1896.

Empleo de Capitán, por los com
bates sostenidos en “ Tirado.” o "C ai

mana” e ingenio "Guacamayo” , el i 9 
de Enero de 1896.

Cinco Cruces rojas de primera cia
se, del Mérito Militar, cuatro de ellas 
pensionadas, por los combates soste
nidos en "Paso Real de can D iego” 
el l.° de Lebrero de 1896, y  en el in
genio "íSaratoga” el 8 de Marzo si
guiente; acción en la "Em presa” , el 
11 de Enero, y  operaciones nevadas á 
cabo en "Managuaco” , "Ciego Caba
llo ” y  "L a  P%[ma", ios días 27 y  28 
de Mayo de 1897, y  las practicadas 
en la provincia de Matanzas durante 
el mes de Agosto siguiente.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, por las operaciones y 
combates sostenidos en las inmedia
ciones del r io  E ert desde el 24 de 
Agosto al 19 de Septiembre de 1911.

Empleo de Teniente coronel, por 
los combates sostenidos en el terri
torio de Beni-bu-Gafar desde el 22 al 
27 de Diciembre de 1911.

Dos Cruces rojas de segunda* clase, 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los hechos de armas rea
lizados el 23 de Junio de 1914 y  los 
llevados a cabo en iss-Usaga, Draá y 
Yarsan los días 29 de Jumó y 3. y 5 
de Julio de 1915.

Dos Cruces rojas de tercera clase, 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados y  méritos contraídos en 
operaciones realizadas en territorio  
de Melilla a- partir de 30 de Junio m  
1918 y con anterioridad a 4 de L e 
brero de 1929, asi como en el período 
comprendido entre esta última fecha 
y  la  de M  de Octubre siguiente.

Medallas deyüuba con dos pisado
res; de Melilla, con los dei Herí, Beni- 
bu-Gafar y  Behí-bu-Yahi, y  del Rif, 
con el de Melilla.

Be halla, además, en posesión m  las 
siguientes cnndécoraciones: *

Grmzr Blaca y  Gran Cruz de Bán 
Hermenegildo.

Gran Quz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso ahí., dé ios 

Sitios de Zaragoza y  Gerona; m  las 
Cortes, Constitución y  Sitio de Cádiz; 
de ia batalla de cnictana, asalto de 
Brüiuega y  batalla de Villaviciosa, y  
del Homenaje a BH. M;M.

Cuenta cuarenta y  tres años y  edr- 
ca de diez meses de efectivos 'serv i
cios, de cSlds, tres años y  más dé 
nueve meses en el empleo de General 
de división, y  hace é l número i en 
la  escala de su ©lasé. *

Núm»

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de 
da D. Andrés Saliquet Z umeta,

Vengo en promoverle, a  propuesta 
fdei Ministro da! Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a! 
empleo de General de dkivisión, con 
la. antigüedad de está fecha, eií la 
vaciante producida por ascenso de don 
Rafael Pérez Herrera.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministre del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Crespo..

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. Andrés Saliquet Zumeta.

Ñamó el día 21 de Abril de 1877. 
ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de infantería, el 29 cío 
Agosto de 1893, y  obtuvo reglamenta
riamente el empleo de segundo te
nientes de dicha Arma el 24 de Jumo 
de 1895. Ascendió: a Prim er temen l e ,  
en Marzo de 1897; a capitán, en Mayo 
de 1991; a Comandante, en octubre cíe 
1911; a Teniente coronel, en Lebrero 
de 1914; a coronel, en Agosto de 1918, 
y  a General de brigada en Diciembre 
de 1923.

Sirvió, de subalterno., en el Regi
m iento'de León; en Puerto Rico, en el 
Batallón expedicionario del mismo; en 
Cuba, en operaciones de campaña en 
el anterior Batallón; de Oficial, a las 
órdenes del Coronel D. Diego Figueroa 
y  en el Batallón Cazadores de Barbas- 
tro, y  en la Península, en la Zona de 
Reclutamiento de Madrid, número 58, 
y  en el Regimiento de San Fernando; 
de Capitán, en e i , Batallón Cazadores 
de Barbas tro, con el que embarcó para 
la Isla de Menorca en Mayo de 1904, 
en la que permaneció hasta Agosto si
guiente, que con dicho Batallón regre
só a la Península; en el Regim iento de 
Vergara, de alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, y  verificando las 
prácticas reglamentar las en el noveno 
Regimiento montado de Artillería , Ca
pitanías generales de la cuarta y ter* 
cera Regiones, en las Comisiones del 
Plano de las rías de Galicia y  del Mapa 
itinerario, hojas números 85 y 86 (Gra
nada); en el Estado Mayor Central y  
en el Regim iento de Cazadores V icto
ria  Eugenia, de Caballería.

Vuelto al Arma de Su procedencia, 
después de haber sido declarado coa 
aptitud acreditada, se incorporó en Me
lilla  al Batallón Cazadores de Tarifa, 
donde había sido destinado, con el qué 
prestó servicio de campaña y asistió a 
diferentes operaciones; de Comandante, 
en dicho territorio prosiguió en opera
ciones, como agregado, en el anterior 
Batallón y  en el de Segorbe, y  de plan
tilla, en él de Cataluña, habiéndose en
cargado accidentalmente, en distintas 
ocasiones, del mando de ios mismos; 
en la Península, en el de Alfonso JQII, 
y  en Larache, en operaciones de cam
paña— algunas veces mandando colum
na— a las órdenes del Comandante m i
litar de Alcázar; en el tercer Batallón 
del Regim iento de Extremadura, como 
agregado, y en el Batallón de Cazadores 
de las Lavas, como agregado, primero, 
y.de plantilla, después, de cuyos man
dos estuvo encargado interinamente 
varias veces; de Teniente coronel, en 
el anterior territorio, en. el Cuadro 
eventual y e n  o! Regimiento de la Rei
na, oon el que prestó serva ció de cam
paña, algunas veces al mando de co
lumna, y  en la Península, en la Caja 
de Recluta de •Manresa y en el Bata
llón Cazadores Alba de Tormos, coope
rando coa este último al restableci
miento del orden público, alterado en 
Barcelona en 'Ágostp de 1917 y .en Eno- 
y  Febrero del año .siguiente.- Asistió 
en Octubre del citado año 1.9.17 ai enr
oso de información para Jefes celebra - 
«do enValdeíhoro por la tercera Sección 
de la Escuela Central de T iro  ffel Ejér-
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cito, y en dicho niod y en el siguiente, 
a la campaña logística y táctica que 
realizó ia brigada de Cazadores a. qu-e 
pertenecía; de Coronel desempeño, a la- 
vez que el mando de la Zona de lie--' 
ciütamíeiila de Man cesa, el cargo ele 
Comandante m ilitar de dicho cantón: 
el del Regimiento de la Corona, iia- 
b i c n do a s i s t i d o, e n . J im i o d o 1 í) 19, a ' 
curso .de tiro celebrado en Zaragoza 
por la tercera Sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, siendo fe 
licitado por S. M. por el ce i o, inteli
gencia, y  laboriosidad demostrados, y 
desde 1.° de Agosto hasta 9 de Sep
tiembre sigimeníe inlerinó el Gobierno 
militar de Almería; el de la segunda 
media brigada de Cazadores de Te Luán, 
tomando parte en operaciones de cam
paña, alguna de las cuales dirigió, en 
los territorios de. Ceuta, Te luán y La- 
rae he, mandando diversas .columnas, e 
interinó en diferentes períodos el man
do de la Zona de Tetuán, y posterior
mente ejerció el mando del Regimien
to? de Jaén y varias veces, accidental
mente, el de la brigada a que pertene
cía. En Julio de 1922 asistió al curso 
de instrucción de conjunto para in f - 
m ación del mandó-; en Agosto siguien
te, a las Escuelas de 'Aviación y Aeros
tación de Cuatro Vientos, Getafe, Los 
Alcázares y  Guadalajara,' y  al curso de 
tiro con í.a acción combinada de las 
tres Armas con fuegos reales y  co
operación de la Aviación; y  en Octu
bre del mismo año, a la campaña lo
gística desarrollada por la primera di
misión orgánica.

De General de brigada ha ejercido el 
mando- de la segunda brigada de In 
fantería de la duodécima división y  el 
íanexo de Gobernador m ilitar de San
tander, así como el cargo de Goberna- 
¡dor c iv il de dicha provincia desde el 
H4 de Enero al 18, de Diciembre de 
H924, e interinado en diferentes, p eno- 
idos ei mando de la división a que per- 
jteneoíá. En 27 de Diciembre de 1927 
fcesó en el mando, tíe la mencionada 
brigada y quedó en concepto de tíispo- 
jinble, por haber sido: nombrado en d i- 
|ha fecha, por la Presidencia del Con
cejo de Ministros* Gobernador civil: de 
la  yá  citada provincia de Santander, 
|n cuyo cometido continúa.

Ha desempeñado diferentes comisio- 
ftes del servicio.

fía  tomado parte en la campaña de 
Buba, de subalterno* y  en la de A frica 
¡¡territorios de Melilfe* Ceuta, Tetuám y  
liaraehe), de Capitán* Comandante, Te- 
jliente coronel y  Coronel; habiendo- al
canzado por los méritos en ellas con- 
IraMos las recompensas siguientes:

ÍTrés erm ee  rojas de prim era efesi* 
pM Mérito Militar* una de ellas pen- 
Éionada, por los combates sostenidos en 
los potreros “ García’* y  ^Desempeño* 
¡os días 11 y 14 de Marzo de 189(5, y  
¡ps de “ A ñ il” , “ Plátano” y  “ Nazareno” , 
|J 3 de Diciembre del mismo año. *
’f  ten c ión  honorífica, por los servicios 
prestados en la zona Sur de la línea 
fn ilitar de Mariel a Majana hasta el 15 
Üe Septiembre de 1896.

Empleó de prim er Teniente, por las 
Acciones libradas en “ Ciénaga de Za
pata” el 2 y  3 de Marzo de 1897.

Cruz roja de primera clase, del Mé
rito Militar,.por d  cómbale sostenido

en los montes de Oropesa ei 3 de Ene
ro de 1898. . •

Empleo de Comandante, por ios cóm
bales sostenidos en el paso'del r ío  Kert 
y i ornas de Tikermin e i Ira Tuata (Me
tí lia) el 7 de Octubre de 1911.

Cruz de segunda clase, ue María Cris
tina, por los hechos de armas, opera- 
clanes efectuadas y servicios prestados 
en ei territorio de Larache desde el 25 
de Junio al 21 de Diciembre de 1913.

Empleo de Teniente coronel, por 1-os 
hechos de armas, operaciones efectua
das y servicios prestados en el terri
torio- ele Laracoe desde 1E de Enero al 
16 de Febrero de 19141 

Cruz roja de segunda ciase, del Mé
rito Militar, por ei hecho de armas rea
lizado en Xart el íJaman el i 3 dé Sep
tiembre de 1914.

Tres cruces rojas do tercera clase, 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados en la Zona de Ceuta desde 
1.° de Diciembre de 1919 ai 31 do Oc
tubre, de 1926, desde í.° de Noviembre 
siguiente al 31 de Julio de 1921 y des
de 1.° de Febrero al 31 de Julio del 
año siguiente.

Medallas de Cuba con un pasador y 
de Melilla con los del Kert, Beni-bu- 
Yahi, Beni-bu-Gafar, Beni-Sidcl y Te
tuán. ’ „

Se halla, además* en posesión de las 
siguientes condes raciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Gran Cruz de la Orden de Iá Corona, 
de Italia.

Medallas de Alfonso XIII,. del Home
naje a SS. MM. y  de 1^ Paz de Ma
rruecos,

Cuenta treinta y  cinco años y más 
de diez meses de efectivos servicios, 
de ellos, cinco años y siete meses en 
el. empleo de General de brigada, y  
hace el número 1 en la escala de su 
clase.

Uúm. 1.717.
En consideración a lo solicitada 

por el Genera! de brigada D. L e o 
poldo García Boloix, y de conformi
dad con lo propuesto por fe Asam
b lea  de la Real y  M i l i t o  Orden de 
San Hermenegildo*

Vengó en concederle la Gran Cruz, 
de la re ferida  Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las- con clic iones 
reglamentarias.

¡Dado en Palacio á veintiséis de 
Julld de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro del Ejército,

J u lio  de A rd an az y Crespo

Vengo en disponer que el G e n e 
ral de brigada, en situación de p r i
mera reserva, D. Lu is  Andrade Ro
ca, pase a la  de segunda reserva, 
por haber cumplido., el día 22 dol 
corriente mes, la edad que determi

na la L ey  de 29 de Junio de 1318.
Dado en Palacio a veintiséis de Ju

lio de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C re sp o .

Múm. 1-.71&.

 Vengo en disponer que el Inter
ventor de E jé rc ito  D. Herm enegildo 
Sánchez Cas anova cese on el cargo 
de Interventor de los Servicios del 
E jérc ito  de la prim era Región y pa
se a situación ds prim era reserva, 
por haber cumplido, el día 22 del 
corriente mes. la edad que determ i
na le Ley .de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a vein tiséis de Ju
lio  de m il novecientos veintinueve',*

ALFO NSO
El Ministro del Ejército,

Juuo d e  A r d a n  a z  y  C r e s p o .

Núm . 1.720.

Vengo en nombrar In terven tor de 
los S ervic ios del E jérc ito  de la cuar
ta Región al In terventor de E jé rc i
to D. Francisco González Moya.

Dado en Pa lacio  a ve in tiséis de 3u* 
lio  de m il novecientos veintinueve*

ALFUN&U 
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A R d a n a z  y  Cr espo .

Itdm. 1.721.
En consideración a l os serv icios . 

y  circunstancias del Coronel de fe* 
antería, número 2 de la escala de su 
ela¿e> D . C arlos  B atlle  Calvo, que 
cuenta la. efectiv idad  dé 6 de .Octu
b re  de 1920*

Yengo en prom overlo , a propues» 
ta del M inistro del E jé rc ito  y  d i  
acuerdo con oí Consejo de M in lstfoa, 
al. empleo de General de brigada#, 
con la antigüedad de esta fecha, M  
la  vacante producida por asceM o é i  
D, Andrés Sa liquei Zumeta.;

Dado en Pa lacio  a vein tiséis de Jr -: 
lio  dq m il no ve c ien to ! yéinti^ueylfe '

A$$mm
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d b  A r d a n  a z  y  C r e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronal' 
de Infantería  Z). Carlos Datlle C^lvth

Nació el día 7 de Marzo dé 1869 
e ingresó en el. servicio  como alum 
no de la Academ ia general Milita!: 
el 28 de Agosto  de 1883, siendo pro
movido al empleo de A!Feroz de In-


